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H. Ayuntamiento de Chigmecatitlán,
Puebla

Sujeto Obligado:

Nohemí León Islas

DOT-570/AYTO

Acumulados

Ponente:

Expediente:
CHIGMECATiTLÁN-04/2024

DOT-S71/AYTb CHIGMECATITLAN-
05/2024, DOT-572/AYTO CHIGMECATITLÁN -06/2024,
DOT-573/AYTO CHIGMECATITLÁN-07/2024 y DOT-
574/AYTO CHIGMECATITLÁN-08/2024 .

. y

^íS(ir^J1^ oe tí,*->íspa-í:\C'a. accsso aw
lNfOP^'AClÜ^ r Fi'OlíCCÓN
OATOS (íí^SCVAtíS DE. ££T.JDOCí

Sentido de la resolución: INFUNDADA y FUNDADA

núrriero DÓT-570/AYTOVisto el estado procesal de los expedientes

CHIGIVIECATITLÁN-04/2024 y Acumulados DOT-571/AYTO CHIGWIECATITLÁN-

DOT-573/AYTOCHIGMECATITLÁN-06/2024,DOT-572/AYTO05/2024,

CHIGWIECATITLÁN-07/2024 y DOT-574/AYTO CHIGiVIECATITLÁN-08/2024 relativo

a las denuncias por incumplimiento a las obligaciones de transparencia, interpuestas

por RODOLFO HERRERA CHAROLE! en lo sucesivo la persona denunciante; en

contra del HONORABLE AYUNTAMIENTO DE CHIGMECATITLÁN, PUEBLA, en lo

continuo, sujeto obligado, se procede a dictar resolución con base en los siguientes:

ANTECEDENTES

I. Con fecha veintitrés de noviembre del dos mil veinticuatro, fueron remitidas

electrónicamente al Instituto de Transparencia, Acceso a la información Pública y

Protección de Datos Personales del Estado de Puebla, cinco denuncias por

incumplimiento a las obligaciones de transparencia, en las que señaló:

Del expediente POT-570/AYTO CHIGMECATITLÁN-04/2024

'H gobierno municipal NO CUMPLE CON SUS OBLIGACIONES DE TRANSPARENCIA, al no publicarlos contratos
■ de BIENES Y SERVICIOSsuscritos con sus proveedorescomo se desprende de la consulta a la PNT." (Sic)

Indicándose al respecto el artículo 77, fracción XXVIll, formato A respecto a los cuatro

trimestres de 2022. //

\

En el expediente DOT-571/AYTO CHIGMECATITLÁN-05/2024: /

"El gobierno municipal NO CUMPLE CON SUS OBLIGACIONES DE TRANSPARENCIA, al no publicarlos contijpt
de BIENES Y SERVICIOS suscritos con sus proveedores como se desprende de la consulta a la'RNT.” (Sic)

Indicándose al respecto el artículo 77, fracción XXVIll, formato Á respécto.a los

trimestres de 2022. '

Respecto al expediente DOT-572/AYTO CHIGMECATITLÁN-06/2024:
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Sujeto Obligado: H. Ayuntamiento de. Chígmecatítián,
Puebla

Nohemí León Islas
DOT-570/AYTO CHIGMECAHTLÁN-04/2024
Acumulados DOT-571/AYTO CHIGMECATITLAN-

05/2024, DOT-572/AYTO CHIGMECATITLÁN -06/2024,
DOT-573/AYTO CHIGMECATITLÁN.07/2024 y DOT-
574/AYTO CHlGMECATITLÁN-08/2024

Ponente:

Expediente: . y

••isfrüro K 7?wsPA=!;-..c.ji. accííc a u

iNKJfA'MClOfJ AJÉüCA V l áoitCCÚN IX
DATOS Pf rSO\í^rS De.. ES'ADODí riJíELA

“El gobierno municipal NO CUMPLE CON SUS OBLIGACIONES DE TRANSPARENCIA, al no publicarlos contratos
de BIENES Y SERVICIOS suscritos con sus proveedores como se desprende de la consulta a la PNT.”(Sic)

Indicándose al respecto el artículo 77, fracción XXVIII, formato A, respecto a los cuatro

■trimestres de 2023.

En referencia al expediente DOT-573/AYTO CHIGMECATITLÁN -07/2024

“El gobierno municipal NO CUMPLE CON SUS OBLIGACIONES DE TRANSPARENCIA, al no publicarlos contratos
de BIENES Y SERVICIOS suscritos con sus proveedores como se desprende de la consulta a la PNT." (Sic)

Indicándose al respecto el artículo 77, fracción XXVIII, formato A, respecto a los cuatro

trimestres de 2023.

Por lo que respecta al expediente DOT-574/AYTO CHIGMECATITLAN-08/2024

“El gobierno municipal NO CUMPLE CON SUS OBLIGACIONES DE TRANSPARENCIA, al no publicarlos contratos
de BIENES Y SERVICIOS suscritos con sus proveedores como se desprende de la consulta a la PNT. ’’ (Sic)

Indicándose al respecto el artículo 77, fracción XXVIll, respecto a los cuatro trimestres

de 2024.

II. El veinticinco de noviembre del dos mil veinticuatro, la Comisionada Presidente de

este Instituto, tuvo por recibidas las denuncias interpuestas por la persona denunciante,

mismas que fueron asignadas con los números de expedientes DOT-570/AYTO

CHIGMECATITLÁN-04/2024, DOT-571/AYTO CHIGMECATITLÁN-05/2024, DOT-

572/AYTO CHIGMECATITLÁN-06/2024, DOT-573/AYTO CHIGMECATITLÁN-

07/2024 y DOT-574/AYTO CHIGMECATITLÁN-08/2024, turnadas a las ponencias

correspondientes, para su trámite respectivo.

proveídos de cinco de diciembre de! dos mil veinticuatro, se admitieron las

denuncias, especificándose respecto al expediente número DOT-574/AYTO

.^^^MECATITLÁN-08/2024 se admitió por ei primer, segundo y tercer trimestres de

■d&^il-'veinticuatro por ser los periodos exigióles en atención a la fecha de

presentación de la inconformidad, asimismo se requirió al sujeto obligado que rindiera

sus informes justificados respecto al acto reclamado, en un plazo de tres días hábiles
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Sujeto Obligado: H. Ayuntamiento de Chígmecatítián, ^
Puebla

Nohemí León Islas

DOT-570/AYTO CHIGMECATITLÁN-04/2024 y
Acumulados DOT-571/AYTO CHIGMECATITLÁN-

05/2024, DOT-572/AYTO CHIGMECATITLÁN ^6/2024,
DOT.573/AYTO CHIGMÉCATÍTLÁN^7/2024 y DÓT-
574/AYTO CHlGMECATITLÁN.08/2024

i

i

Ponente:

Expediente:
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■ siguientes de que fue notificado; asimismo, se hizo constar que la persona denunciante . '■s:>
■3

t

autorizó la publicación de sus datos personales y, anunció pruebas respecto a los .

expedientes

i ,■
}

f

CHIGMECATITLÁN-04/2024.

CHIGMECATITLÁN-05/2024; finalmente, se tuvp a la persona denunciante dando su

DOT-570/AYTO DOT-571/AYTO ■ r

.Pt
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j

T?
consentimiento para la publicación de sus datos personales. i

Si
5

I

En esta misma fecha, en las denuncias número DOT-571/AYtd CHIGMECATITLÁN- ?

05/2024, DOT-572/AYTO CHIGMECATITLÁN-06/2024, pOT-573/AYTO í

CHIGMECATITLAN-07/2024 y DOT-574/AYTO CHIGMECATITLÁN-08/2024

solicitó la acumulación de autos al expediente número- DOT-570/AYTO '

CHIGI\/IECATITLAN-04/2024, en virtud de que existe similitud entre las partes y ser

este último el más antiguo.

IV, El
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once de febrero dos mil veinticinco, se acumularon los expedientes

números DOT-571/AYTO CHIGMECATITLAN-05/2024, DOT-572/AYTO ^ ' ;||

con

11

CHIGi\/IECATITLÁN-06/2024, DOT-573/AYTO CHIGMECATITLÁN-07/2024 y DOT- í

574/AYTO CHIGMECATITLÁN-08/2024 al expediente DOT-570/AYTO

CHIGMECATITLÁN-04/2024, por existir similitud entre las partes y ser este último el

más antiguo.
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V, El veintiséis de febrero de dos mil veinticinco

Transparencia rindiendo los informes con justificación respectivos,, ofreciendo pruebas ;

y formulando alegatos. y . /

Por otra parte, se requirió a la Coordinación General Ejécutiváíp este Órgano Gara
que emitiera el dictamen respectivo a los hechos o motivos señalados en las presen

denuncias de Incumplimiento a las Obligaciones dé Transparencia; dentro del térra

de tres días hábiles siguientes a la notificación del presénte auto.

VI. El dieciocho de marzo de dos mil veinticinco, se tuvo por recibido el dictamen ’

solicitado a la Coordiriadora General Ejecutiva de este/Órgano Gárante. ordenado en

Tel:|2:22} 6Ó;§^0V^^^«'Jta¡pue.org.^iX.'
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H. Ayuntamiento de Chigmecatítián,
Puebla

Sujeto Obligado:
.

Nohemí León Islas
DOT-570/AYTO CHlGMECATITLÁN-04/2024
Acumulados DOT-571/AYTO CHIGMECATITLÁN-
05/2024, DOT-672/AYTO CHIGMECATITLÁN -06/2024,
DOT-573/AYTO CHlGMECATITLÁN-07/2024 y DOT-
574/AYTO CHlGMECATITLÁN-08/2024

Ponente:

Expediente:
y

TR«;3P«5e^CA io:?so A -ufsSTiTtjTO.
n)sux-A ¥í>«íoif-x-r!M i'i-

cci- ex-'-do

i

autos; ©n cons6cu6ncia, s© continuó con el trámite de las denuncias. En ese sentido se

admitieron ias pruebas anunciadas por el sujeto obligado, mismas que se desahogaron

por su propia y especial naturaleza por tratarse de documentales y finalmente se ordenó

turnar los autos para dictar la resolución conforme a lo dispuesto en la Ley de la materia

VIL El veinticinco de marzo de dos mil veinticinco, se listó el presente asunto para ser

resuelto por el Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y

Protección de Datos Personales del Estado de Puebla.

?

K

>

\m

CONSIDERANDOSi

Primero. EI Pleno del Instituto'de Transparencia, Acceso a la Información Pública

y Protección de Datos Personales del Estado de Puebla es competente para resolver

las presentes denuncias en términos de los artículos 6° de la Constitución Política de

los Estados Unidos Mexicanos; 12 fracción Vil, de la Constitución Política del Estado

Libre y Soberano de Puebla; 1, 10 fracciones IV y V; 23. 37, 39 fracciones 1, il, IX, X y

XV, 102, 109 y 110, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del

Estado de Puebla.
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Segundo. Las denuncias por incumplimiento a las Obligaciones de Transparencia

son procedentes, en términos del artículo 102, de la Ley de Transparencia y Acceso a

la Información Pública del Estado de Puebla, toda vez que la persona denunciante

Ca^^ él incumplimiento por parte del sujeto obligado del artículo 77 fracción XXVIII

^^to A en relación al primer, segundo, tercer y cuarto trimestres del dos mil veintidós

y^íüM-velntitrés, así como fracción XXVIll. respecto al primer, segundo y tercer

ff^^tre del año dos mi veinticuatro, de la Ley de Transparencia y Acceso a la

Información Pública del Estado de Puebla.
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T6rC6rO. Las denuncias interpuestas cumplieron con todos los requisitos

establecidos en lo dispuesto por los diversos t04,\de la Ley de Transparencia y Acceso
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Sujeto Obligado: H. Ayuntamiento de Chigmecatítlán,
Puebla

Nohemí León Islas
DOT-570/AYTO CHIGMECATITLÁN-04/2024 y

DOT-571/AYTO CHIGMECATITLÁN-

Ponente:

Expediente:
Acumulados

05/2024. DOT-572/AYTO CHIGMECATÍTLÁN -06/2024,
DOT-573/AYTO CHlGMECATITLÁN.07/2024 y DOT-
574/AYTO CHIGMECATITLÁN-08/2024

f^'rnu'oor ■í=’-.-jSPÁ=tvCA acc;:so a u-
NkíIií'/AClOH PÚfcLlC-\ V P-íOiECC.ti.'J Di
DATOS r;ptKO>^-Lt5 0C-ESrADí:>Cí ruEELA

a la Información Pública del Estado de Puebla y Trigésimo Séptimo de los Lineamientos

Generales que regulan el Procedimiento de Verificación de Obligaciones de

Transparencia, de Denuncia por Incumplimiento a las Obligaciones de Transparencia y

del Recurso de Revisión, así como de la Notificación y Ejecución de las Medidas de

Apremio Previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del

Estado de Puebla.

Cuarto. Las denuncias por el incumplimiento a las obligaciones de transparencia

interpusieron vía electrónica, de conformidad con el artículo 105, fracción I, de la

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla y

numeral Trigésimo Séptimo de los Lineamientos Generales.

Quinto. Con el objeto de tener claridad en el tratamiento del tema en estudio, en

este punto se transcribirán los hechos acontecidos en el presente asunto.

En primer lugar, se indica que la persona denunciante interpuso cinco denuncias por

el incumplimiento de la publicación de las obligaciones de transparencia respecto al

artículo 77 fracción XXVIll, formato A en relación al primer, segundo, tercer y cuarto

trimestres dél dos mil veintidós y dos mil veintitrés, así como fracción XXVIll, respecto \

al prirher, segundo y tercer trimestre del año dos mi veinticuatro de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla.

Por su parte, el .sujeto obligado al rendir su informe justifie^ expresó de m^^^
reiterada en todos los expedientes lo siguiente:

"PRIMERO.- Se comunica que, con base a los archivos que se encuentran en la P/afaforma Nacional ■
de Transparencia del Honorable Ayuntamiento de Chigmecatítlán, Puebla, 'la información i

publica en el articulo 77 fracción XXVIll inciso "A" relativo al "procedimiento de licitación pq
invitacióna cuandomenos tres personas”seencuentranactualizada.”

se

uei se

En el dictamen número DV/46/2025, de fecha siete de marzo del dos mil veinticinco,

emitido por la Coordinación General Ejecutiva de este Órgano Garante,, se advierte lo

siguiente:
I

I
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Sujeto Obligado: H. Ayuntamiento de Chigmecatitlán,
Puebla

Nohemí León Islas

DOT-570/AYTO CHIGMECATlTLÁN-04/2024
Acumulados DOT-571/AYTO CHIGMECATITLAN-

05/2024, DOT-572/AYTO CHIGMECATITLÁN -06/2024,
DOT-573/AYTO CHIGMECATITLÁN-07/2024 y DOT-
574/AYTO CHIGMECATITLÁN-08/2024

Ponente:

Expediente; , y

KSl niJ ’O Dt' ACCESO A J-

'N£<í^>-VAC;Ct4 Ajti.iCA rr=oiíccóM 0~
. ES'ACXj CÍ rvEElADATC;3P£iTSC\ALÍI

XERCEKO: Oo conformMad con lo eotablocido on ol consldorondo 3CVI, so concluyo lo sigutonlo:

ConclusiónArticulo Fracción Rorlocto

El H. Ayuntamiento do CtiIgmecatitijUn na publico
- ictamonco la Informacian corrsspondionto a la
Obligación do transparoncla establecida en el
articulo 77a frecdOn XACVIII, formato A, do la t.oy de

Xransparoncla y Acceso a la Informadbn PUblIca dol
Estado do Ruobla, con rolaelán al primor trtmestro
del ejercicio 2022* ya quo existen celdas vaclEts que»
SI bien el sujeto obligado intente Justlflcsar a travds
dol apartado de “NOTA", diebo apartado no Incluyo
lo totelldod de los criterios sustantivos de contenido

del formato vorilTcsdo. lo que contraviene lo
dispuesto en el numeral Octavo, froccldn V. punte 2
do los l.lnoarnlontos xecnicos Oenerales aplicables.

XXVIltI

Formato A

Primer trimestre

2022

Por otro lado, se observa que las versiones públicas
do los contratos publicados por el sujete obligado,

no ee ajustan a lo dispuesto en ol numeral
Sexagésimo primero de los LJneamIenlos Gcncsraloa
en Materia da Claslflcaciún y Desclaslfh^acien de la
Informaciún, asi como para la Elaboraciún do

Versiones Públicas, dobido a quo, en las secetoQO^
destinadas al resguardo de la InformacRin
daslflcada Ctr^atado). no se especifica el tipo de
informaclún ellmlrtada. ni ee nace referencia a dlcba

Informaclún a! margen o al final dol documento.

Adiclonsimente, el sujeto obligado omitlú publicar ol

acta del Oomite de Xronsparer\cla mediante la cual
conflrmú la clasificaclún de la Informodún coma

públicas de losconfidencial y las versión
controtee, lo que contraviene ol numeral DOelmo
oegurxto fracelún IX de ios l-inoamientos Xúcnlcoe
Gemmiea aplicables. /rr
Ei H, Ayuntamiento do cnigmocatltlAn st pu

obllgaciúr

leXXVItl

Formato A

Segundo trimestre .
2022

77

la Informaolún fnHcrorrte la
■7'

transparencia consignada en el articulo 77, fracción
XXVIII. formato A, de la Ley de Transparencia y
Acceso a la Información Pública del Estado de

Puebla, con relación al segundo trimestre del
ejercicio 2022, ya que si bien se advierte la falta de

publicación de la Información, dlcba circunstancia se

encuentra justificada de manera motivada en el
apartado do ‘NOTA’ del formato respectivo, de
acuerdo con lo ordenado por el numeral Octavo,

fracción V, punto 1 de los Lincamientos Técnicos
Generales aplicables.

Ei H. Ayuntamiento de Ctilgmccatltián no publicó
corractamento la información correspondiente a la
obligación de trartsparenda establecida en e!
artículo 77. fracción XXVI11, formato A de la Ley de
Trarjsparenda yAcceso a la Información Pública del
Estado de Puebla, con relación al tercer y cuarto
trimestre de 2022, ya que existen celdas vacías que,,
si bien el sujeto obligado Intentó justificar a Iravés
del apartado de "IWOTA" dicho apartado no Induye
la totalidad de los criterios sustantivos de contenido
del formato verificado, lo que contraviene lo
dispuesto en el numeral Odavo, fracción V, punto 2
de los Llneamlentos Técnicos Generales aplicables.

Asimismo. los hipervinculos: 'Hipervfnculo a
Informes da avances físicos, en su caso" e
‘hipervfnculo a ¡os informes de avance fínantíero, en

su caso ” del formato verificado, no conducen a la
Informadón correspondiente, lo que vulnera las
características de Confiablidad e integralidad

previstas en el numeral Sexto, fracciones I! y V de
los Uneamíentos Técnicos Generales, las cuales

disponen que la Información debo ser creíble,
fldedigna y sin en^r; y que debe proporcionar todos
los datos, aspectos, partes o referentes necesarí^
para estar completa o ser global respecto d^ <
quehacer del sujeto obligado. '

Por otro lado, se observa que las versiones públicas
de los contratos publicados por el sujeto obllgadó,
no se ajustan a lo dispuesto en el ruimeral
Sexagésimo primero de tos Llneamlentos Generales
en Materia de dasiflcaclón y Desclaslficaclón de la
Informadón, así como para la Elaboración
Versiones Públicas, debido a que, en las seccioftea

'

destinadas al ‘ resguardo de la InformacióP

claslíicada (testado), no se especifica ei tlpo^p

Tercer y cuarto
trimestre 2022

XXVllI

Formato A

77

r

<'

AvS ,.,..,.,e.org.mx6



H. Ayuntamiento de Chígmecatítián,
Puebla

Sujeto Obligado:

Nohemí León Islas
DOT-570/AYTO CHIGMECATlTLÁN-04/2024 y

DOT-571/AYTO CHIGMECATITLÁN-

Ponente:

Expediente:
Acumulados

05/2024, DOT-572/AYTO CHIGMECATITLÁN -06/2024,
DOT-573/AYTO CHIGMECATITLÁN-07/2024 y DOT-
574/AYTO CHIGMECATITLÁN-08/2024

ihi«JCíA'-Of:íJ AytUCA'TSOlíCCCí-i D?
DATOS Pf RSOSAIES C£^ ESTADO DE f JSEIA •

información eliminada, ni se hace referencia a dicha

Información ai margen o al final del documento.

Adlcionalmente, el sujeto obligado omitió publicar el

acta deí Comité de Transparencia mediante la cual
confirmó la clasificación de la Información como

confidencia] y ias versiones públicas de los
contratos, lo que contraviene a! numeral Décimo
segundo fracción IX de los UneamÍer:tos Técnicos
Generaies aplicables.

El H. Ayuntamiento de Chigmecatitlán no publicó
correctamente la Infcxmac^ón correspondiente a la
obligación de transparencia establecida en ei
artícuio 77, fracción XXVIII, formato A de la Ley de
Transparencia yAcceso a la Información Pública del
Estado de Puebla, con relación al primer trimestre
de 2023, ya que existen celdas vacias que, si bien
el sujeto obligado intentó Justificar a través del
apartado de "NOTA", dicho apartado no incluye la
totalidad de los criterios sustantivos de contenido del

formato verificado, lo que contraviene lo dispuesto
en el numeral Octavo, fracción V, punto 2 de los
Uneamientos Técnicos Generales aj^cabies.

Por otro lado, se observa que las versiones públicas
de los contratos publicados por el sujeto obligado,
no se ajustan a lo dispuesto en ei numeral
Sexagésimo primero de los LineamíerUos Generales
en Materia de Clasificación y Desclasificacaón de la
información, asi como para la Elaboración de
Versiorrcs Públicas, debido a que, en las secciones

destinadas al resguardo de la Información

clasificada (testado), no se especifica el tipo ^
Información eliminada, ni se hace referencia a \

Información al margen o al final del documento.

Adicionalmente, el sujeto obTígado omitió publicar el

acta del Comité de Transparencia mediante la cual
confirmó la dasificarión de la información comer

confidencial y las versiones públicas de Jos
contratos, lo que contraviene al numeral Déanw
segundo fracción IX de los Uneamientos Técn|c^
Generales aplicables. '

El H. Ayuntamiento de Chígmecatítián s! publicó

la informadón inherente a la/obligación de y
transparenda consignada en el araculo 77, fracdón. /

XXVIII, formato A. de la Ley/i& Transparencia jA ^
Acceso a la Información Pública del Estado de^
Puebla, con reladón al segundo trimestre

ejertício 2023, ya que si bien se advierte la falta

Primer trimestre

2023

XXVIII

Formato A

77

'i

Segundo trimestre
2023

XXVIII .

Formato A

77

7
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Sujeto Obligado: H. Ayuntamiento de Chigmecatítián,
Puebla

Ponente:

Expediente:

Nohemí León islas
DOT-570/AYTO

w

felv IF
IpffU t

CHIGMECATITLÁN-04/2024
Acumulados DOT-571/AYTO CHIGMECATITLAN-

05/2024, DOT-572/AYTO CHIGMECATITLÁN -06/2024,
DOT-573/AYTO CHIGMECATITLÁN-07/2024 y DOT-
574/AYTO CHIGMECATlTLÁN-08/2024

, y

■¿■’IIU'O :^E A ,'-CCSX: A lA

Aj£i.lCA > e=C'K-.C'<ÍV Dr
c.£S*AiX.iCf-J?HLA

publicación de la Información, dicha circunstanda se
encuentra justificada de manera motivada en el
apartado de ‘NOTA’ del formato respectivo, de
acuerdo con lo ordenado por el numeral Octavo,

fracción V, punto 1 de los LIneamientos Tóenteos
Generales aplicables.

El H. Ayuntamiento do Chigmecatítián no publicó
correctamente la Informadón correspondiente a la

obUgaclón de transparencia establecida en et
articulo 77, fracción XXVIII, formato A, de la Ley de

Transparerida y Acceso a la Información Pública del
Estado de Puebla, con relación al tercer y cuarto
trimestre do 2023. ya que existen celdas vacías
que, sí bien el sujeto obligado intentó justificar a

- través del apartado de "NOTA", didio apagado no
Induye la totalidad de los criterios sustantivos de
contenido del formato verificado, lo que contraviene

lo dispuesto en et numeral Octavo, fraedón V, punto
2 de los LIneamientos Técnicos Generales

aplicables.

Asimismo, los hlpenrincuios: "Hipervfnculo a
informes de avances físicos, én su caso" e

"hrpen/ínculo a los informes de avance financiero, en

su caso’ del formato verificado, no conducen a la

información correspondiente, lo que vulnera las
características de Confíablídad e Integralídad

previstas en el numeral Sexto, fracciones II y V de
los LIneamientos Técnicos Generales, las cuales

disponen que la informadón debe ser creíble,
fidedigna y sin error; y que debe proporcionar todos
los datos, aspectos, partes o referentes necesarios
para estar completa ó ser global respecto del
quehacer del sujeto obligado.

Por otrotado, so observa que las versiones púbite

de los contratos publicados por el sujeto obligad^

no se ajustan a lo dispuesto en et numeral
Sexagésimo primero de los LIneamientos Generales
en Materia de Clasificación y Desdasificadón de la

Información, así como para la Elaboración de
Versiones Públicas, debido a que, en las secciones
destinadas al resguardo de la Información

clasificada (testado), no se especifica el itpo de
Informadón eliminada, ni se hace refunda a dicha

Informadón al margen o al final del documento.

Adídonalmente, el sujeto obligado omitió pub/icp{|^
acta del Comité de Tran^jarencía medíanle
confirmó la dasiftcaclón de la Informadón cofno

Tercer y cuarto •
trimestre 2023

XXVlll

Formato A

77

x/
ai

77
c
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H. Ayuntamiento de Chigmecatitlán,
Puebla

Sujeto Obligado:

Nohemí León Islas
DOT-570/AYTO CHlGMECATITLÁN-04/2024 y

DOT-571/AYTO CHIGMECATITLÁN-

Ponente:

Expediente:
Acumulados

05/2024, DOT-572/AYTO CHIGMECATITLÁN -06/2024,
DOT-573/AYTO CHIGMECATÍTLÁN-07/2024 y DOT-
574/AYTO CHIGMECATITLÁN-08/2024

Í^IRTO K T?.VCFi=L'->C.A. ACCItO A LA
•NfCFMACIÜfJ ■SlíUCAVFOOlfCCC^J Dr
DATC5 Pf£3\ALiS Ce.EST-ÍD&Ct ruLElA

confidencial y Iss versiones públicas de' los
contratos, lo que contraviene al numeral Décimo
segundo fracción IX de los Uneamíenlos Técnicos
Generales aplicables. ;

B H. Ayuntamiento do Chigmecatitlán no publicó
correctamente la Informadón correspondiente ala
obligación de transparencia establecida en el
artículo 77, fracw'ón XXVlll, do la Ley de
Transparencia y Acceso a la Información PúbCda del
Estado de Puebla, con reladón al primer, segurKlo y
tercer trimestre de 2024, ya que existen celdas
vacías que, si bien el sujeto obligado intentó
justificar a través del apartado de "NOTA" dicha
jüstiflc^ón no índuya la totalidad de los criterios
sustantivos de contenido del fonnato verifteado, lo
que contraviene lo dispuesto en eí numeral Octavo,
fracción VI, punto 2 de los Lineamienlos Técnicos
Generales aplicables.

Asimismo, los hipervinculos: nupervíncuto^ a
Informes de avances físicos, en su caso” s
“hipervfnculo a tos Informes de avance financiero, en
su caso”, así como el “hipervíncvto al comunicado
de suspensión, rescislóa o terminación anticipada
dei contrato, en su caso’ del formato verificado, no
conducen a la información correspondiente, lo que
vulnera las características de Confiablidad e

Integralldad previstas en ei numeral Sexto,
Trabones II y V de los Lineamienlos Técnicos
Generales, las cuales disponen que la Informadón
debe ser creíble, fidedigna y sin error; y que debe
propordonar todos los datos, aspectos, partes o
referentes necesarios para estar completa o se^
global respecto del quehacer del sujeto obligada,^^ s.

Por otro lado, se observa que las versiones públicas
de los contratos publicados por el sujeto obligado,
no se .ajustan a lo dispuesto en el numeral
Sexagésimo primero de los Uneamientos Generales
en Materia de Clasiflcaclón y Desdasiftcadón de la
información, así como para la EJaboradón de
Versiones Públicas, debido a que. en las secciones
destinadas al resguardo de la Informadón
clasificada (testado), no se especifíca el tipo da
información eliminada, ni se hace referencia a dlch^

Información al margen o al final del documento. X

Primer, segundo y

tercer trimestre

2024-

XXVlll77

\

Adldonalmente. el sujeto obOgado omitió publicÁ^
acta del Comité de Transparenda mediante la 0°^
confirmó la dasificactón de la información cenjb
confidendal v las verslorles * públicas de v.1o^

p ^ numera] Décimo
.ineamlentos Técnicos

contratos, lo que conlravle^
segundo fraedón Xl de lo
GaneraJes aplicables, yf

^1/
Es importante mencionar que el proceso de verincactón realizado, consiste en evaluar f
publicada cumpla con los requisitos establecidos tanto en. la Ley de Transparerwía y Acceso ato
¡nformadón Pública dei Estado de Puebla, como en Tos Lincamientos Técnicos General^ ^
dicho proceso se lleva a cabo de buena fe, siendo responsabilidad de cada sujeto obligado ot^jpraodad
de la Información que difunden.

De lo anteriormente expuesto, corresponde a este Instituto determinar si existió o no

incumpiimiento a la publicación de la obligación de transparencia señalada en el

capítulo lll de la Ley de la materia en el Estado de Puebla.

Av 5 Ol-e 201, Centro, 72000 Puebla. Pue. C.P. 72000 Tel: (222) 309 60 60 www.itaípue.org.nnx9



Sujeto Obligado: H. Ayuntamiento de Chigmecatitlán,
Puebla

Nohemí León Islas
DOT-570/AYTO CHIGMECATITLÁN-04/2024
Acumulados DOT-571/AYTO CHIGMECATITLAN-

05/2024, DOT-572/AYTO CHIGMECATITLÁN -06/2024,
DOT-573/AYTO CH(GMECATITLÁN-07/2024 y DOT-
574/AYTO CHIGMECATlTLÁN-08/2024

Ponente;

Expediente; . y

lili'

>.-K5P.'/AClON Cür

ES'AOOCír-jiSLA

ACCÍSOAL4

•C5 PÍ-iSCv-i!

Sexto. En este apartado se valorarán las pruebas admitidas por las partes en el

presente asunto.

En relación a la persona denunciante aportó medios probatorios por lo tanto se

admitieron, los siguientes:

De los expedientes DOT-570/AYTO CHIGWIECATITLÁN-04/2024 y DOT-571/AYTO

CHIGlVIECATITLÁN-05/2024, de igual forma la siguiente:

DOCUMENTAL PRIVADA.- Consistente en copia simple de archivo en Excel.

E! sujeto obligado al rendir su informe justificado, aportó pruebas y se admitieron las

mismas en ambos expedientes:

Respecto a todos los expedientes la siguiente:

■ DOCUMENTAL PÚBLICA.- Consistente en copia certificada de nombramiento de la

Titular del Unidad de Transparencia del Ayuntamiento de Chigmecatitlán a favor de

Gabriela Arizpe Aguilar, de fecha quince de octubre de dos mil veinticuatro. Prueba

que se ofrece con la finalidad de acreditar la personalidad e interés jurídico con la que

se ostenta.

De los expedientes DOT-570/AYTO CHlGMECATITLÁN-04/2024 y DOT-571/AYTO

CHIGMECATlTLÁN-05/2024:

DOCUMENTAL PRIVADA.- Consistente en copia simple de:

• Captura de pantalla de la visualización de administrador de la carga de del

^^5^ulo 77 fracción XXVIII.
' •QXaptura de pantalla de la visualización ciudadana de la publicación de la

oÉp^ción de transparencia del artículo 77 fracción XXVIll, formato A, de todos

los>imestres del ejercicio dos mil veintidós.

De los expedientes DOT-572/AYTO CHlGMECATITLÁN-06/2024 y DOT-573/AYTO

CHlGIVIECATITLÁN-07/2024:

Av 5 OLe 201, Centro, 72000 Puebla, Pue. CP. 72000 Tei; (222) 309 60 60 www.itaipue.org,mx10



H. Ayuntamiento de Chigmecatitlán,
Puebla

Nohemí León Islas
DOT-570/AYTO

Acumulados

Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente: CHIGMECATITLÁN-04/2024 y
DOT-571/AYTO CHIGMECATITLÁN-

05/2024, DOT-572/AYTO CHIGMECATITLÁN -06/2024,
DOT-573/AYTO CHlGMECATITLÁN-07/2024 y DOT-
574/AYTO CHIGMECATITLÁN-08/2024

iie IWNSP'.5t\C A. A-. iSC A LA

:.Cn
-rííímj

íNFCií'.'ACiOí; V r=c-
DAT05 (k:5SO VALES BF.'. E DO :-í F'

DOCUMENTAL PRIVADA.- Consistente en copia simple de;

• Captura de pantalla de la visualización de administrador de la carga de del

artículo 77 fracción XXVIII.

• Captura de pantalla de la visualización ciudadana de la publicación de la

obligación de transparencia del artículo 77 fracción XXVIII, formato A, de todos

los trimestres del ejercicio dos mil veintitrés.

Del expediente DOT-574/AYTO CHlGIVlECATITLÁN-08/2024:

DOCUMENTAL PRIVADA.- Consistente en copia simple de:

• Captura de pantalla de la visualización de administrador de la carga de del

artículo 77 fracción XXVlll.

• Captura de pantalla de la visualización ciudadana de la publicación de la

obligación de transparencia del artículo 77 fracción XXVlll, del primer, segundo y

tercer trimestres del ejercicio dos mil veinticuatro.

Las documentales públicas y privadas, al no haber sido objetadas de falsas tienen valor

probatorio pleno en términos de los artículos 335 y 337 del Código de Procedimientos

Civiles para el Estado, aplicado supletoriamente al diverso 9 de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla. \

se observa que el día veintitrés de noviembre deSéptimo. En el presente caso,

dos mil veinticuatro, la persona denunciante remitió electrónicamente a éste Órgano

Garante cinco denuncias por incumplimiento de la Obligaciones de Transparencia en

contra del sujeto obligado, en las cuales alegaba, que el suje]^obligado no había
publicado la información relativa al 77 fracción XXVlll, formato A en relación al prirfifef*^

segundo, tercer y cuarto trimestres del dos mil veintidós y dos mil, veintitrés, así como

fracción XXVlll, respecto al primer, segundo y tercer trimestre del año dos^
veinticuatro, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estai

de Puebla, y el sujeto obligado al rendir sus informes justificados expresó que ya se

encontraban publicadas las obligaciones de transparencia antes citadas. ,

I
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Sujeto Obligado; H. Ayuntamiento de Chigmecatítián
Puebla

Nohemí León Islas

DOT-570/AYTO CHIGWIECATlTLÁN-04/2024
Acumulados DOT-571/AYTO CHIGMECATITLAN-

05/2024, DOT-572/AYTO CHIGMECATITLÁN -06/2024,
DOT-573/AYTO CHIGMECATITLÁN-07/2024 y DOT-
574/AYTO CHIGMECATlTLÁN-08/2024

Ponente:

Expediente: , y

. _ -/CCriOAiA

N^CPív'ASlON AlcUOS Y r50I£C<;.ó\ Di
' Dt-ES'-ÍXiDCf Jf.EtA

Una vez establecido lo anterior y para mejor entendimiento de la resolución, en este

apartado será estudiada las'denuncias marcada con los números de expediente DOT-

570/AYTO CHIGIVIECATITLÁN-04/2024 y DOT-571/AYTO CHIGMECATITLÁN-

05/2024, respecto a la obligación de transparencia señalada en el artículo 77 fracción

XXVIII, formato A en relación al segundo trimestre de dos mil veintidós, y

expedientes DOT-572/AYTO CHIGMECATITLÁN -06/2024, DOT-573/AYTO

CHIGMECATITLÁN -07/2024 en relación al artículo 77 fracción XXVIII, formato A,

respecto al segundo trimestre del año dos mil veintitrés, de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, en los términos

siguientes:

En el dictamen número DV/46/2025, de fecha siete de marzo de dos mil veinticinco,

emitido por la Coordinación General Ejecutiva, se indicó que el sujeto obligado si

publicó lo relativo al artículo 77 fracción XXVIII, formato A respecto al segundo

trimestre de dos mil veintidós y segundo trimestre del año dos mil veintitrés en

términos de ley, ya que si bien se advertía falta de publicación de información dicha

circunstancia se encontraba justificada en el apartado de “Nota”; en consecuencia, con

fundamento en lo dispuesto por el numeral Cuadragésimo Cuarto, fracción I, de los

Lineamientos Generales, se declaran INFUNDADAS las denuncias por incumplimiento

a las obligaciones de transparencia, números DOT-570/AYTO CHIGMECATITLÁN-

04/2024, DOT-571/AYTO CHIGMECATITLÁN-05/2024, DOT-572/AYTO

CHIGMECATITLÁN -06/2024 y DOT-573/AYTO CHIGMECATITLÁN-07/2024,

respecto al artículo, fracción, formato y periodos antes citados.

tavo. En este considerando se estudiará lo denunciado respecto al artículo 77

^cíón XXVIII, formato A en relación al primer, tercer y cuarto trimestres de los

ños dos mil veintidós y dos mil veintitrés, asimismo por la fracción XXVIll del

primero, segundo y tercer trimestres del año dos mil veinticuatro, de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, en relación a

Av 5 Ole 201. Centro, 72000 Puebla, Pue. C.P. 72000 Tel: (222) 309 bO 60 wvwy/.itaipue.org.mx12



H. Ayuntamiento de Chígmecatitlán,
Puebla

Sujeto Obligado;

Nohemí León Islas
DOT-570/AYTO

Ponente:

Expediente; CHIGMECATlTLAN-04/2024 y
Acumulados DOT-571/AYTO CHIGMECATITLÁN-
05/2024. DOT.572/AYTO CHÍGMECATITLÁN -06/2024,
DOT.573/AYTO CHlGMECATITLÁN-07/2024 y DOT-
574/AYTO CHIGMECATITLÁN-08/2024

ruJIlTUO DE T».-^PA^t*»C'A -fCCZ
íNrCRAAClÜH AnSUCA VF^CIE-CC.CN M
DATCX» PE^íSC!^AlES DEL ESriDC'Lt; f-JEElA

ALA

los expedientes DOT-570/ÁYTO CHIGMECATITLÁN-04/2024, DOT-571/AYTO

CHIGI\/IECATITLÁN-05/2024, DOT-572/AYTO CHÍGMECATITLÁN -06/2024, DOT-

573/AYTO CHIGMECATITLÁN-07/2024 y DOT-574/AYTO CHÍGMECATITLÁN -

08/2024 en los términos siguientes:

Al respecto, el sujeto obligado, al rendir sus informes justificados, manifestó que la

obligación de trasparencia denunciada se encontraba debidamente publicada en la

Plataforma Nacional de Transparencia.

Atento a ello y previo a la continuación del análisis que nos ocupa, resulta importante

hacer notar el siguiente precepto legal, que guarda relación a lo que hoy se determina:

La Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla,

referente al tema que nos ocupa dicta:

“Artículo 69. Los sujetos obligados, en la página de inicio de sus sitios web, contarán con

vínculo electrónico fácilmente identifícable y accesible que cumpla con los

requerimientos de sistematización, comprensión y organización de la información a que se

refiere este Tituló y demás disposiciones en la materia. Además, los sitios web deberán

contar con buscadores temáticos.

La información de las obligaciones de transparencia deberá publicarse con perspectiva de

género y discapacidad, cuando así corresponda a su naturaleza.

La información de las obligaciones de transparencia deberá estar disponible través de la

Plataforma Nacional."

En ese entendido, de acuerdo a lo establecido en los Lineamientos Técnicos Generales

para la Publicación, Homologación y Estandarización de la Infomación de las

Obligaciones Establecidas en el Título Quinto y en la fracción V, debártículo 31, de la

Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, qiie deben de difundir

los sujetos obligados en los Portales de Internet y en la Plataforma Nacionavj^
Transparencia, las obligaciones comunes, son aquellas que,describen la informacim

que deberán poner a disposición de los particulares y mantener actualizada en los ^ipfe
de Internet correspondientes y en la Plataforma Nacional todos los sujetos obligados;

sin excepción alguna referentes a temas, documentos y políticas que aquellos'poseen

ejercicio de sus facultades, obligaciones y el uso de recursos públicos, respecto de:

su organización interna y funcionamiento, atención al pública ejercicio de los recursos
Av 5 Ote 201. Centro, 72000 Puebla. Pue. CP. 72000 ^3 Tel; (222)-509 60 60 www.itaipue.org.mx
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Sujeto Obligado: H. Ayuntamiento de Chigmecatítián,
Puebla

Nohemí León Islas
DOT-570/AYTO CHIGMECATITLÁN-04/2024
Acumulados DOT-571/AYTO CHIGNIECATITLAN-

06/2024, DOT-572/AYTO CHIGMECATITLÁN -06/2024,
DOT-573/AYTO CHIGMECATlTLÁN-07/2024 y DOT-
574/AYTO CHlGMECATlTLÁN-08/2024

Ponente:

Expediente: / y

r.s'iíiu'c üt T-íAf .■•or.'soA

'NFCfyAac.Vj -HJÉMCAVpíOítC-CÓN Di
DAT-CS í'i'ÍSC'oilíC DS- E''AOO:.r f"-’£!5LA

públicos, determinaciones institucionales, estudios, Ingresos recibidos y donaciones

realizadas, organización de archivos, entre otros; por su parte, las obligaciones

específicas constituyen la información que producen sólo determinados sujetos

obligados a partir de su figura legal, atribuciones, facultades y/o su objeto social. Así

como en la sección de Transparencia donde se difundirá la información pública

correspondiente a las obligaciones de transparencia comunes, donde en caso de que

respecto de alguna obligación de transparencia no se haya generado información en

algún periodo determinado, se deberá incluir una explicación mediante una leyenda

breve, clara, motivada y fundamentada.

Lo que debe realizar bajo las siguientes políticas:

1. Todos los sujetos obligados deben poner a disposición de los particulares y

mantener actualizada, en sus sitios de Internet y a través de la Plataforma

Nacional, la información derivada de las obligaciones de transparencia

descritas en el artículo 77 obligaciones comunes de la Ley de Transparencia

y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla;

2. Los sujetos obligados pondrán a disposición de los particulares para su

consulta, análisis y uso, la información derivada de las obligaciones de

transparencia descritas en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información

Pública del Estado de Puebla, por lo menos en un medio distinto al digital, a

fin de garantizar su uso a las personas que no cuentan con acceso a Internet;

3. Los sujetos obligados tendrán en la página de inicio de su portal de Internet

institucional un hipervínculo visible a una sección denominada

^^^-^Ri^nsparencia’’, con acceso directo al sitio donde se encuentre la

"‘^^Jmación pública puesta a disposición de las personas en cumplimiento

de sus obligaciones de transparencia; y,

^iJ^óos los sujetos obligados, contarán con un buscador (motor de búsqueda)

sección de “Transparencia”, con el objetivo de facilitar a las y los

usuarios la recuperación de información mediante palabras clave y temas.
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H. Ayuntamiento de Chigmecatitlán,
Puebla

Nohemí León Islas
DOT-570/AYTO

Acumulados

05/2024, DOT-572/AYTO CHIGMECATITLAN -06/2024,
DOT-573/AYTO CHIGMECATITLÁN-07/2024 y DOT-
574/AYTO CHIGMECATITLÁN-08/2024

Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente:
CHIGMECATITLÁN-04/2024 y

DOT-571/AYTO CHIGMECATITLÁN-E
rsrinrc D£ 7 .vnspa5E’-.ga. acceso aia

-HjfeLIC-v vtRQifCC.Crj Dt
DA'OS Pf ’iTSCNAlfS -Ct- EÍT-SOO üf PJ-ECA

en el presente caso la denuncia porPor lo que una vez precisado lo anterior,

incumplimiento a las Obligaciones específicas de Transparencia hechas valer, versa

sobre el artículo 77 fracción XXVIll, de la Ley de Transparencia y Acceso a la

Información Pública de Estado de Puebla, el cual señala:

“ARTÍCULO 77 Los sujetos obligados deberán publicar, difundir y mantener actualizada y
accesible en sus sitios web o en ios medios disponibies de conformidadcon el último párrafo

dei articulo 76, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según

corresponda, la siguiente información:
XXVIll. La información de ios resultados sobre procedimientos de adjudicación directa,

invitación restringida y licitación de cualquier naturaleza, incluyendo la versión pública del

expediente respectivo y de los contratos celebrados, que deberá contener, por lo menos, lo

siguiente: a) De licitaciones públicas o procedimientos de invitación restringida: 1. La
convocatoria o invitación emitida, así como los fundamentos legales aplicados para llevarla a

cabo; 2. Los nombres de los participantes o invitados; 3. El nombredel ganadory las razones

que lo justifican; 4. El área solicitante y la responsable de su ejecución; S. Los dictámenes y

fallo de adjudicación; 6. El contrato y, en su caso, sus anexos; 7. Los mecanismos de vigilancia

y supervisión, incluyendo, en su caso, los estudios de impacto urbano y ambiental, según
corresponda; 46 Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla

8. La partida presupuestal, de conformidad con el clasificador por objeto del gasto, en el caso

de ser aplicable; 9. Origen de los recursos espécificando si son federales, estatales o

municipales, así como el tipo de fondo de participación o aportación respectiva; 10. Los
modificatorios que, en su caso, sean firmados, precisando el objeto y la fecha de

celebración; 11. Los informes de alance físico y financiero sobre las obras o servicios

contratados; 12. El convenio de terminación, y 13. El finiquito, b) De las adjudicaciones
directas: 1. La propuesta enviada por el participante; 2. Los motivos y fundamentos legales

aplicados para llevarla a cabo; 3. La autorización del ejercicio de la opción; 4. En su caso, las
cotizaciones consideradas, especificando los nombres de los proveedores y los montos; 5. El
nombre de la persona física o moral adjudicada; 6. La unidad administrativa solicitante y la

responsable de su ejecución; 7. El número, fecha, el monto del contrato y el plazo de entrega o

de ejecución de los servicios u obra; 8. Los mecanismos de vigilancia y supervisión,

incluyendo, en su caso, los estudios de impacto urbano y ambiental, según corresponda; 9.
Los informes de avance sobre las obras o servicios contratados; 10. El convenio de

terminación, y 11. El finiquito.;"

.«^1

convenios

\

De lo anterior, es de advertirse que, el sujeto obligado, Honorable Ayuntamiento de

Chigmecatitlán, es catalogado como sujeto obligado, por tanto, le es aplicable de

el artículo anteriormente descrito, ya que deberán publicar,, dtódir y mantener

actualizada y accesible en sus sitios web o en los medios dispoj:íí^es de conformid^

el último párrafo del artículo 76, de acuerdo con sus facultades, atribucio^^
funciones u objeto social, según corresponda. la información establecida en el

dispositivo legal ya citado, al tratarse de obligaciones específicas.

con
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Sujeto Obligado: H. Ayuntamiento de Chigmecatitlán,
Puebla

Nohemí León Islas

DOT>570/AYTO CHIGMECATITLÁN-04/2024
Acumulados DOT-571/AYTO CHIGMECATITLAN-

05/2024, DOT-572/AYTO CHIGMECATITLÁN -06/2024,
DOT-573/AYTO CHIGMECATlTLÁN-07/2024 y DOT-
574/AYTO CHIGMECATITLÁN-08/2024

Ponente:

Expediente: , y

•.s ■ rrj'o ijt ^ .icci-O a j
JL'iiiCAvi'aa'EccC’j

í rli*C3Pf'EC es"-d;

Ahora bien, del dictamen número DV/46/2025, el área de la Coordinación General

Ejecutiva de este Organismo Garante, señaló, respecto a la totalidad de los

expedientes, que no había publicado correctamente la información relativa a:

• Artículo 77 fracción XXVIII, formato A en relación al primer, tercer y cuarto

trimestre del año dos mil veintidós, fracción XXVIII, formato A del primer,

tercer y cuarto trimestres dos mil veintitrés y fracción XXVIII del primer,

segundo y tercer trimestres del año dos mil veinticuatro, debido a que:

o Existen celdas vacías que se intentaron justificar en el apartado de

“Nota”, sin embargo no incluye la totalidad de los criterios sustantivos de

contenido de los formatos verificados,

o Las versiones públicas de los contratos no se ajustan a la normatividad

aplicable, ya que la información testada, no se especifica el tipo de

información eliminada, ni se hace referencia a la misma al margen o al

final del documento y

o Omitió publicar e! acta de Comité de Transparencia en la cual se confirmó

la clasificación de la información y las versiones públicas, en relación a

los expedientes.

• Artículo 77 fracción XXVIII, formato A en relación al tercero y cuarto

trimestre del año dos mil veintidós, fracción XXVIII, formato A en relación

al tercero y cuarto trimestre del año dos mil veintitrés y fracción XXVIII, del

primer, segundo y tercer trimestres del año dos mil veinticuatro, además

dejo señalado en el párrafo anterior, también se observó que dos hipervínculos

Oio conducen a la información señalada.

Bic^men que cumplió con todos los requisitos establecidos en el numeral

CyéfSragésimo Segundo, de los Lineamientos Generales, al .contener el área

administrativa y funcionario público responsable de generar la información, así como

las capturas de pantalla con las que sustentan éstos.
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H. Ayuntamiento de Chigmecatitlán,
Puebla

Nohemí León Islas

DOT-570/AYTO CHIGMECATITLÁN-04/2024 ^ y
Acumulados

05/2024, DOT-572/AYTO CHIGMECATITLÁN -06/2024,
DOT.573/AYTO CHlGMECATITLÁN-07/2024 y DOT-
574/AYTO CHlGMECATlTLÁN-08/2024

Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente:
DOT-571/AYTO CHIGMECATITLAN-

tsnraj'OOE TWispi--5t’vC a .rcc:sc-~\ la
NÍ-OPMAClOfJ AJ&LICV r Pe
DATC3 PE^ÍSC'AAESOL.K-'íDjCí r-JEStA

Por tanto y al tomar en consideración de manera litera! el dictamen de verificacióri'ya

■ citado, quedó acreditado que el sujeto obligado incumplió con su obligación general

señalada el artículo 77 fracción XXVIII, formato A en relación al primer, tercer y

cuarto trimestres de los años dos mil veintidós y dos mil veintitrés, asimismo por

la fracción XXVIII del primero, segundo y tercer trimestres dél año dos mil

veinticuatro, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado

de Puebla, por las razones expuestas.

En consecuencia, con fundamento en lo dispuesto en la fracción II, del numeral

Cuadragésimo Cuarto de los Líneamientos Generales, las denuncias por

. incumplimiento a las obligaciones de transparencia analizadas en el presente

considerando son FUNDADAS,, al acreditarse que, no publica correctamente la

información relativa al artículo 77 fracción XXVIII, formato A en relación al primer,

tercer y cuarto trimestres de los años dos mil veintidós y dos mil veintitrés,

asimismo por la fracción XXVIII del primero, segundo y tercer trimestres del año

expedientes DOT-570/AYTOdos mil veinticuatro: respecto a los

CHIGWlECATITLÁN-04/2024, DOT-571/AYTO CHIGÍ\/IECATITLÁN-05/2024, DOT-

572/AYTO CHIGI\/IECATITLÁN-06/2024, DOT-573/AYTO CHIGMECATITLÁN-
\07/2024 y DOT-574/AYTO CHIGMECATITLÁN-08/2024: por lo que, este último

deberá llevar a cabo la publicación de dicha obligación de transparencia de manera

correcta, de conformidad con lo analizado en párrafos anteri^es.

I efecto que, de noEn ese sentido, se apercibe al sujeto obligado p

cumplimiento á la presente resolución, se hará acreedor a una medida de apremio

términos de lo que dispone el artículo 189, fracción III, de la Ley de Transparei^

Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla; lo anterior, con la finalidad

garantizar la publicidad de la información ya referida.
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fe. Sujeto Obligado: H. Ayuntamiento de Chigmecatitlán,
Puebla

Nohemí León Islas

DOT.570/AYTO CHIGMECATITLÁN-04/2024
Acumulados DOT-571/AYTO CHIGMECATITLAN-

05/2024, DOT-572/AYTO CHIGMECATITLÁN *06/2024,
DOT-573/AYTO CHIGMECATITLÁN-07/2024 y DOT-
574/AYTO CHIGMECATITLÁN-08/2024

Ponente:

Expediente: , y

ii

tOk'MCiQti ajSiCa vp-'0'tcc'>i n;
r jrjj-•ce

PUNTOS RESOLUTIVOS

Primero. Se declaran INFUNDADAS las denuncias por incumplimiento a las

obligaciones de transparencia, con números DOT-570/AYTO CHIGWIECATITLÁN-

04/2024, DOT-571/AYTO CHIGI\/IECATITLÁN-05/2024, DOT-572/AYTO

CHIGMECATITLÁN -06/2024 y DOT-573/AYTO CHIGMECATITLÁN-07/2024

respecto al artículo 77 fracción XXVIII, formato A respecto al segundo trimestre de dos

mil veintidós y segundo trimestre del año dos mil veintitrés, por las razones establecidas

en el considerando SÉPTIMO.

Segundo. Se declaran FUNDADAS las denuncias con número de expedientes

DOT-570/AYTO CHIGMECATITLÁN-04/2024, DOT-571/AYTO CHIGMECATITLÁN -

CHIGMECATITLÁN-06/2024,05/2024,

CHlGMECATITLÁN-07/2024 y DOT-574/AYTO CHIGMECATITLÁN-08/20242024 ,

DOT-572/AYTO DOT-573/AYTO
i

respecto al artículo 77 fracción XXVIll, formato A en relación al primer, tercer y cuarto

trimestres de los años dos mil veintidós y dos mil veintitrés, asimismo por la fracción

XXVIll del primero, segundo y tercer trimestres del año dos mil veinticuatro: en términos

del Considerando OCTAVO de la presente resolución.

Tercero. Cúmplase la presente resolución en un término que no exceda de quince

días hábiles contados a partir del día hábil siguiente al de su notificación.

Cuarto. Se requiere al sujeto obligado para que, a través de la Unidad de

parencía, dé estricto cumplimiento a la resolución, debiendo informar a esta

ídad ^cumplimiento, en un plazo no mayor de tres días hábiles.U

into . Se instruye al Coordinador General Jurídico, para que a más tardar en diez

írateiles siguientes de haber recibido el informe a que se alude en el resolutivo que

antecede, verifique el cumplimiento de la resolución y proceda conforme lo establece la

día
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H. Ayuntamiento de Chigmecatítián,
Puebla

Nohemí León Islas
DOT-570/AYTO CHIGMECATlTLÁN-04/2024
Acumulados DOT-571/AYTO CHIGMECATITLAN-

05/2024, DOT-572/AYTO CHIGMECATITLÁN -06/2024,
DOT-573/AYTO CHlGMECATITLÁN-07/2024 y DOT-
574/AYTO CHIGMECATlTLÁN-08/2024

Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente: . y

■•STmjro X 7í&NSfA=f.crJ. acceso a
(NfCPf.W3ÜlJ A-tilCA y pleitee (Mi Pt
[jATca persc\alíS cl es*Aix-t{ rjEsiA

Ley de Transparencia y Acceso á' la Información Pública del Estado de Puebla y los

LIneamientos Generales.

Notifíquese la presente resolución a la persona denunciante a través del correo

electrónico señalado para tales,-efectos y por oficio al Titular de la Unidad de

Transparencia del Ayuntamiento de ,Chigmecatitlán.

Así lo resolvieron por UNANIMIDAD de votos los Comisionados del. Instituto de

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del

Estado de Puebla RITA ELENA BALDERAS HUESCA, FRANCISCO JAVIER

GARCÍA BLANCO y NOHEMÍ LEÓN ISLAS, siendo ponente la tercera de los

mencionados, en Sesión Ordinaria de Pleno celebrada en la Heroica Puebla de

Zaragoza, el día veintiséis de marzo de dos mil veinticinco, asistidos por Héctor Berra

Piloni, Coordinador General Jurídico daestelnstíttJto. ,

(1

DERA§>»ÚESCA
rPREsÍDENTE

RITA ELE®^
COMISIONAl

ANCISCÓ JAVIER GARCÍA

. J^LANCO
^-^MISIONADO
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Sujeto Obligado: H. Ayuntamiento de Chigmecatitlán,
Puebla

Nohemí León Islas
DOT-570/AYTO

Acumulados

Ponente;

Expediente: CHIGMECATITLÁN-04/2024
DOT-571/AYTO CHIGMECATITLAN-

05/2024, DOT-572/AYTO CHIGMECATITLÁN -06/2024,
DOT-573/AYTO CHIGMECATlTLÁN-07/2024 y DOT-
574/AYTO CHlGMECATITLÁN-08/2024

, y

í-inru’oriiTSiWPAit'í:-» ac»:ex-a_a
-NKJPWACÜfi 3ueijc,\v paC'iCÍ.CiN Os

ZíuCSPÍTCG

HÉCTOR ffiRRA PILONI

COORDINADOR GENERAL JURÍDICO

Lffl^^enterfoIa’Ss^Mrte integral de la resolución de la denuncia con número de.expediente DOT-570/AYTO CHIGMECATITLÁN -

d47^B4'y-A)^m<flaTOS, resuelto en Sesión Ordinaria de Pleno celebrada el veintiséis de marzo de dos mil veinticinco.

NLl/MMAG/Resolución
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